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Bogotá, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00792 – 00 

 

 

Para los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta la dirección aportada por 

la parte demandante para efectos de notificaciones de la pasiva.     

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

 

Firmado Por: 

 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  
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SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 45 

 
de hoy 7 de julio de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003086 – 2021 – 00218 – 00 

 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, se tiene por notificado por conducta 

concluyente al demandado OMAR FABIAN BUITRAGO OTALORA, al tenor de 

lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

Por Secretaría, contrólese el término de la contestación de la demanda contado a 

partir de la entrega de esta al correo de la parte demandada, como así lo 

establece el artículo 91 de la Ley 1564 de 2012.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

 

Firmado Por: 

 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 45 

 
de hoy 7 de julio de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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